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OLETIN 
DE Ei A PROVINCIA DB MADRID 

L M layes, 6rdsB«s 7 «.nancioo qua hayan 4e insertar-
MM. an lo4» BoLtTixss OFICIALES 8« han de m a n d a r al Jefa 
9 Utico respectivo, por cayo conducto I O pagaran 4 los 
fcíiwres d a l o » manaiouadoi periódico». 

(Rfl orcíon ¿s ««U AlHl U 1839.) 

SA putitici todoi lot dilti, sxSiptS l i t dowln(joi 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
<CLi<Or,VD» 

Ha eita capital, llevado a iluui¡cii\o. 2'50 p«»ata* u^nüniloa antwnpadas ; 
fuera do ella, 8'50 al me*, 9 altrim<»stre, 18 al semestre y 28*50 por nn aflo. 

8eadmite» suscripeiokoe en Madrid, on la Administración dol B O L I T I * , 

piando Santiago, núm. 2.—Fuara de esta capital, diroctamento por modio 
do carta 4 la A-dministraoióu, con inclusión del importa del tiompo de abone 
en timbroe móviles. 

ja.DVBHTBXOIA. HDITORlXh; 

Lai disposiciones de la» Autoridades, exoepto laeqa* 
sean 4 instancia de parto nopobro, se innortaran o<ioial« 
mente: asimismo cualquier ananoio conoorniento al sajr-
•ioio naoional quo dimane do las misma»; poro las de 
interés partionlar pagarán 60 céntimos áe peseta poi 
oada llnoa de inserción. 

Neonrt m i l s : 10 tssllmo» de putts 

Parte_Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministro? 
S. M. el REY (Q. D. G.), que 

salió ayer de Lisboa para Villa-
viciosa, continúa sin novedad 
en su importante salud. 

S. Ú. la Reina Doña María 
Cristina, SS. AA. RR. los Sere
nísimos Señores Príncipes de 
Asturias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María Teresa y 
Doña Isabel, continúan en esta 
Corte disfrutando de igual be
neficio. 

Ministerio de la Gobernación 
REAL ORDEN 

limo. Sr. : Desarrollada en esta corte 
la viruela con carácter epidémioo y s ien
do de urgente necesidad la adopción de 
medidas apropiadas para evitar «n pro 
pagaoión y contagio, y con el fin de ve
rificar aquéllas; 

8. M. el R E Y ( Q . D. G.) ha tenido por 
conveniente nombrar a V. I . Delegado 
espeoial de este Minilterio p a r a queadop-
te cuantas medidas juzgue necesarias 
para. impedir la propagaoión de la epide
mia, á ouyo efecto so pondrán á sos ór
denes todos los funcionarios de los Esta
blecimientos de Beneficencia, tanto d e 
pendientes de este Ministerio como de la 
Beneficencia provinoial y municipal, con 
e ' fin de que, bajo su dlreoolón y oum-
plleudo las órdenes emanadas de V. I . , 
•e proceda á la adopción de medidas con-
docentes á evitar el desarrollo y propa
gaoión de dicha enfermedad. 

De Real orden lo digo 4 V. I . pa ra su 
oonooimiento y efectos consiguientes 
Dios gua rde á V. I. muchos anos. Ma
dr id 14 de Diciembre de 1903. 

SÁNCHEZ GUERRA 
8 r . D. Eloy Bejarano, Inspector general 

de Sanidad. 

REAL OHDEN CIRCULAR 
Ordenado portel art . 19 de ía Instruc

c ión general do Sanidad de 14 de Julio 

próximo pasado que la organización y 
vigilancia del se rv ido de higiene de la 
prestituoién dependa en lo sucesivo de la 
Comisión permanente de las Jnn tas de 
Sanidad de cada provinoia, son varias 
las Corporaciones que, al hacerse cargo 
de dicho servicio, piden instruooiones 
para su planteamiento; mas como el r e 
ferido art . 19 dispone que el Real Conse
jo de Sanidad redacte un Reglamento de 
higiene de la prostitución, que será ap ro 
bado de Real orden, para normalizar este 
servicio sanitario en todas las poblacio
nes donde pueda establecerse, y este t r a 
bajo, confiado al Consejo, exige gran me
ditación y mucha prolijidad de detalles, 
si ha de responder 4 la importanoia y 
transcendencia del servicio á que se des
tina; 

S. M. el RKT ( Q . D. G.) se ha servido 
disponer: 

1.° Que mientras se pone en vigor el 
Reglamento de higiene de !a prostitución, 
que está redactando el Real Consejo de 
Sanidad, proouren las Comisiones pe r 
manentes de las J u n t a s do Sanidad r e s 
pect ivas , al hacerse cargo del servioio de 
la prostitución, respetar la organización 
que actualmente tiene en oada localidad, 
hasta poder normalizarle en todas partes 
por una reglamentación de carácter g e 
nera l . 

2.° Que las Jun tas munloipales y pro-
vinoiales, y todas las Autoridades sani 
tar ias , a fin de evi tar perjudiciales di la
ciones, sigan Igual línea de conducta en 
la resolución de aquellos asuntos de B U 
incumbenoia, pendientes todavía de r e 
glamentación ó de disposiciones especia
les anunciadas en la I n s t r u c c i ó n general 
de Sanidad pública, procurando adaptar
se, en el'despaoho do los asuntos, á lo que 
dicha Instrucción dispone, Ínterin se pu -
blioan los diversos Reglamentos é ins
trucciones que exige la nueva y extensa 
organización de las servicios sanitarios 
implantada por Real deoreto de 14 de 
Julio último. 

De Real orden lo digo á V. S. pa ra su 
oonooimiento, el de la J u n t a provinoial 
de su presidencia y funcionarios á qu ie 
nes efeote. Dios gua rde á V. S. mnohos 
aflos. Madrid 12 de Diciembre de 1903. 

SÁNCHEZ GUERRA 

Sres. Gobernadores civiles, Jun tas p r o -
• vinciales y Subdelegados de Sani

dad . 

M A D R I D 
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SECRETARÍA.—ENSANCHE 

í* U B 8 U P Ü E 8 T O D E G A S T O S 

R e s u m e n 

Distribución do fondos aprobada por el E x c m o . Ayuntamiento en 27 de Noviem
bre de 1903 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

Capítaka 

1.° 

8 . ° 
4 0 

5.° 
6 0 

Gas'os del Ayuntamiento 
Polloía de Seguridad 
Polioía u rbana y rural 
Obras p ú b l i c a s . . . 
Cargas 
Imprevistos 

TOTAL. 

1.» ZONA 

Pesetas 

4.835 82 
3 273 67 
8.894 95 

144 249 69 

2 » Z O N A 8.* ZONA 

Pesetas Peseten 

116.254 13 

4.973 19 
3.363 71 

11.081 89 
90 066 71 

9.203 82 

118 689 32 

1 542 72 
1.114 78 
4 496 71 

20.920 44 
8.510 59 

36.585 19 

T O T A L 

Pesetas 

11.351 73 
7 7 5 2 11 

24.473 55 
255.236 84 

17.714 41 

316.528 64 

Madrid l .° de Dioiembre de 1903.=E1 Seoretario, F . Ruano. 
364.—226. 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

oontratar en pública subasta la construc
ción do 107 metros lineales de a lcan ta r i 
lla en la calle de Lista , entre las de Nú- ¡ 
fiez do Balboa y Castelló, bajo oí preoio 
tipo dé 91'92 pesetas oada nn metro. 

Los l id iadores , que podrán presentarse 
por si ó por otra persona ó Sooiedad, oon 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis
toriales, D. Manuel Maria Moriano, D. Ig
nacio Suáiez García, D. Antonio R, de Póo 
y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la 
cant idad de 491*77 pesetasen la Caja ge-

I néral de Depósitos y Amortización, acom
pañando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal estableoldo, y el rematante la de 
finitiva de 983'54 pesetas, qUe le será de
vuelta á la terminación del contrato pre
via la certificación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 9 de 
Knero do 1904, á los doce, en la p r i 

mera Casa Consistorial, plaza de la Vil la 
núm. 5, bajo la presidencia del Exce l en 
tísimo Sr. Alcalde ó de quien al efecto de
legue y oon las formalidades dol a r t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones para la misma se p re 
sentarán durante el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta BO 
hallarán de manifiesto en esta Seoretar ia 
(Negooiado 8.°), durante las horas de 
diez á doce, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate . 

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligaoión que contrae el 
rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en 
el Real decreto de 20 da Julio de 1902. 

B! importe total de esta subasta será 
satisfecho a! rematante en la forma y m o 
do que se determina en la condición 3.* 
del pliego de las facultativas par t iculares . 

Anunciada esta subasta duran te el 
plazo de diez días y en la forma que e s 
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Ublece el a r t . 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
decreto de 12 do Jal lo de 1902, no se ha 
presentado contra la misma redamación 
a lguna. 

L o que se anuncia al público p a r a su 
conocimiento . 

Madrid 5 de Diciembre do 1903.=E1 
Secretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición Sne dobora cxtomlorso on papol timbrado del 
atado do la claso 11.* y al proson tarso llevar 

e s c r i t o en el sobro lo siguiente: "Proposición 
para optar 4 la subasta de...n) 

Don..., que vive . . . , enterado de las con-
dioiones de la subasta en públioa l ici ta
ción para la construcción de 107 metros 
lineales de iUiuntftiillA en la calle de Lis
t a , anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia del día... de..*, conforme en 
un todo con las mismas, ae compromete á 
tomar á su carpo dioha construooión con 
estriota sujeción á ellas por (aqai la pro
posición en esta forma: 'os precios tipos ó 
con la baja de—tanto por oiento en letra 
— en los precios 0 t lpoa). , . w 

(Fecha y firma del propouente.) 
867.—880. 

ta sujeción al Real deoreto ó Instrucción 
de 26 de Abril último, debiendo los Imi
tadores presentar sus proposiciones d u 
ran te la pr imera media hora, en pliegos 
cerrados ajustados al modelo que se de 
talla á continuación, acompañando l a c é -
dula personal y el resguardo de haber 
consignado en la Deposita;ia municipal 
la cantidad equivalente al 5 por 100 del 
tipo del remate . 

Valdileoha 7 de Diciembre de 1903. = 
El Aloalde, Agapito Cabezas. 

Modelo de proposición 
D. F . d e T . y T. , veoino de. . . , mayor 

de edad y profesión..., ae compromete á 
tomar á su cargo el arrendamiento de p e 
sas y medidas de uso obligatorio durante 
el próximo aflo de 1904, por la cantidad 
de... pesetas (eu letra) aceptando las con
diciones del pliego formado al efeoto. 

(Fooha y firma.) 
8 7 1 . - 4 7 1 . 

Cadalso 
Los repartos de oontribuoión terr i to

r ia l , pecuar ia y u r b a n a do este término 
p a r a el próximo afio de 1904, se hallan 
terminados y expuestos al público en la 
Sooretaría del Ayuntamiento, por término 
de quinoe dias, pa ra que los contr ibu
yentes puedan examinarlos y expongan 
cuantas reolamaoiones consideren p e r 
t inentes, pasado el cual no se admit irá 
n inguna . 

-

Por el presento y en vir tud de lo acor
dado por la J u n t a municipal, el arr iendo 
en pública subasta del -arbitrio do pesas 
y medidas p a r a el afio de 1904 t endrá 
lugar en la Casa Ayuntamiento de esta 
vi l la el dia 20 de los corrientes, de diez 
á doce de la mañana, ante mi pres iden
cia ó Teniente en que delegase, por la 
cant idad y demás condiciones consigna
das en el pliego obrante en la Secretarla 
de este Ayuntamiento. 

Cadalso 6 do Diciembre de 1903. = El 
Aloalde, José S. de San tayana . 

3 7 1 . - 4 7 0 . 
C o l m e n a r Viejo 

Be hallan expuestos al público en la Se
cre tar la de este Ayuntamiento, por t é r 
mino de quince dins, a contar desde el dia 
de la fccb.a, para oir r edamac iones , el 
presupuesto adicional del presente afio 
de 1903 y el ordinario formado para el 
próximo afio natural de 1904; advi r t ién
dose que pasado dicho plazo no será 
a tendida n inguna reclamación que se 
presente. 

Colmenar Viejo 27 de Noviembre de 
1903 .«El Alcalde, Fél ix Sanz. 

3 7 1 . - 4 6 9 . 
V a l d i l c c h a 

El dia 20 do los oorricntcs, de once á 
dooe de su mofiana, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la primera subasta pa
r a el arr iendo dal arbitrio obligatorio de 
pesas y medidas para el afio próximo do 
1904, bajo el tipo de 2.500 pesetas'y con
diciones que constan en el pliego forma
do al efeoto y que se halla de manifiesto 
en la Seoretarla de este Ayuntamiento. 

81 no hnbiere Imitadores, se oelebrará 
la segunda subasta el dia 30 de los quo 
cursan, a la misma hora, bajo el mismo 
tipo é idéntíoa forma, admitiéndose las 
proposiciones que se presenten que cu
bran las tres cuar tas partes de aquó ' . 

D i c h a éubasta se celebrará con estrió-

Ministerio de Instrucción pública 
Y B E L L A S A R T E S 

8U8BECBETABÍA 

En vir tud de lo dispuesto por Real d e 
creto de 6 de Mayo de 1903, esta S u b 

secretaría ha sefialado el dia 23 de Di
ciembre próximo, á las dooe de la tarde , 
p a r a la adjudicación en pxiblica subasta, 
bajo el presupuesto de 677.162*14 pesetas, 
de las obras de construcción de un nuevo 
edificio con destino á Instituto general y 
y téonioo de Granada . 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante este 
Centro, en donde ee halla de manifiesto 
el proyecto pa ra conocimiento del pú
blico. 

En el mismo Centro y en los Gobiernos 
civiles de las provincias se admiten plie
gos desde esta fecha hasta el dia 18 in
clusive de Dioiembre. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente: se inscribirán en papel 

sellado de una peseta y se presentarán 
bajo sobre cerrado, ocompafianao en otro 
la car ta de pago de la Caja general de 
Depositóse do alguna sucursal que acre
dite se ha consignado previamente pa ra 
tomar p a r t e e n la subasta la cantidad de 
20 000 pesetas en metálico ó en efectos 
de la Deuda públioa. 

En el oitado din y hora se prooederá á 
la aper tura de los pliegos presentados, y 
en el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales, se procederá en el 
a oto al sorteo entre las mismas. 

Modelo de proposición 
D . N . N . , vecino d e . . . , enterado del 

anuncio publioado con fecha... y de las 
oondioiones y requisitos que se exigen 
para ta adjudicación en pública subasta 
de las obras de . . . , se compromete á tomar 
á su o t rgo la oonstrnooión do las mismas, 
oon estriota sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la oantidad 
d e . . . 

(Feoha y firma del proponente . ) 

Condiciones particulares que, además de 
las facultativas del proyecto y de las 
generales aprobadas por lleat decre
to de 7 de Dicienxbre de 1900, luxn de 
regir en la contrata de dieftas obras. 

1.* Pa ra el otorgamiento do la escri
tura , justificará el oontratista haber pa 
gado los gastos do inscroión del anunoio 
de la subasta en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y ha 
ber oonsignado en la Tesorería Central 
el 10 por 100 del importe total del presu

puesto aprobado, bien en metálico ó en 
efeotos de la Deuda públioa. 

2." Es obligación del contratista otor
gar la escritura do contrato ante el Nota
rio del Gobierno de Madrid y dar pr in-
oipio á la construcción de las obras en el 
término do treinta dias, que empezará á 
contarse desde la fecha de la aprobaoión 
del remate , bajo pena de pérdida del de
pósito que hizo para tomar par te en la 
subasta , avisando á la vez quién es el 
Facultat ivo que le dirigirá las obras. 

3.* Coa arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Facul ta
tivo mensualmente se acreditará al con
tratista el importéde las obrasejecufadas, 
que deberán terminarse en el plazo de 
tres afios, que se abonarán mitad por el 
Estado y mitad por la Diputación pro-
vinoial de Granada . 

4 . a Transcur r ido el plazo de g a r a n 
tía, fijado en doce meses, y aprobada la 
reoepoión definitiva de las obras , podrá 
solicitar el contratista la devolución de 
su fianza, justificando haber satisfecho la 
oontribuoión de subsidio. 

Madrid 19 de Noviembre de 1903.=E1 
Subsecretario, Casa Laiglesia. 

372.—473. 

Universidad Central 
—•— 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
D. Eduardo Laoasa y Guerrero, na tu 

ral de Madrid, provincia de ídem, ha 
presentado en esta Universidad instancia 
solicitando, como Direotor del Colegio de 
pr imera y segunda ensefianza titulado de 
«San José de Calasánz*, establecido en 
Madrid, provincia de ídem, oalle de las 
Huer tas , núm 51, pr incipal , se declare 
que dicho Establecimiento reúne las con
diciones y circunstancias exigidas por el 
Real deoreto de l . ° d e Jolio de 1902 y 
sus disposiciones oonoordadas. Al efeoto, 
acompaña á dioha instancia, entro otros 
documentos, los siguientes: 

1.° Certificación de la que resalta que 
el interosado naoió el 31 de Abril de 1876. 

2.° Otra de buena conducta y res i 
dencia expedida por la Aloaldia del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta corte. 

3.° El ouadro de enseñanzas que si
gue: 

P B 1 M A B I A 

Párvulos 
Aprenden á viva voz todas las oracio

nes de la Doctrina Cristiana, lo más im
portante del Catecismo y hechos culmi
nantes de la Historia Sagrada. Abeceda
rio, silabeo basta terminar la lectura. Co
nocimientos de la escritura y numeraoión 
por medio de procedimientos prácticos. 
Reglas de urbanidad. 

E L E M E N T A L 

Incompleta 
Lectura (prosa), Esoritura, Catecismo, 

Historia Sagrada , Elementos de Gramá
tica castellana, Tablas nritmétioas. 

Completa 
Leotura (prosa, verso y manuscrito). 

Escri tura, Catecismo, Historia Bagrada, 
Nooiones de Aritmética y Sistema métr i 
co decimal, Gramátioa y Ortografía, Aná
lisis g ramat ica l , Elementos de Geografía 
y Geometría, Ejeroioioa práoticos, Cono 
cimientos generales de los Mapas y en 
particular del de Espafia, Urbanidad , 
Práct icas. 

S U P E R I O R 

Lectura , trozos escogidos. Paleografía, 
Escri tura al dictado, Caligrafía, Gramá
tica castellana oen análisis lógico g r a 
matical, y Ortografía, Religión y Moral, 

Aritmótioa, Goometrla, Geografía r j n ^ 
versa l , Nooiones de Historia do Espato 
y Universal , Conocimientos do A g r i o r 
tura , Industr ia y Comeroio; Ídem de F ¡ . 
sica, Químíoa, Historia Natural y Ki8if)_ 
logia é Higiene, Repasos generales, o 0 n 

ferenolas y tornas por los alumnos, íd.0m 
de eduoaoión y urbanidad, todos los 34« 
bados. 

SEGUNDA ENSEÑANZA 

Todo lo oonoerniente al plan de eat u_ 
dios establecido por el Real deoreto de t¡ 
de Septiembre último. 

Lo que, en cumplimiento do lo preve
nido en el a r t . 7.° del Real deoreto de 
1.° do Julio do 1902, se anuncia para ge. 
nera l conocimiento y á fin de quo puedan 
presentarse redamaciones dentro del 
plazo de quinoe dias, á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAI de la res
pectiva provínola, oonforme á lo dispues. 
to en la Instruoción teroera de la Real or
den fecha 1.° de Septiembre de 1902 , 
publicada en la Caceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 3 de Dioiembre de 1903.=E1 
Rector, R. Conde. 

36«.—369. 

Dofia Regina María G a r d a Ludefla. 
•.Maestra superior, natural do Colmenar 
{Viejo, provinoia de Madrid, ha presen
tado en esta Universidad Instancia soli
citando, como Directora del Colegio de se
ñoritas, t i tulado de la «Inmaculada Con
cepción», establecido en Madrid, provin
oia de ídem, oalle de Jesús del Valle, nú
meros 11 y 13, piso segundo, se declare 
que dlóho Establecimiento reúne las con
diciones y circunstancias exigidas por el 
Real deoreto de 1.° de Julio de 1902 y 
sus disposiciones concordadas. Al efecto, 
acompaña á dicha instanoia, entre otro? 
documentos, los siguient09: 

1.° Certificación del Registro oivil de 
la que resulta que la interesada nació el 
día 7 de Septiembre de 1875. 

2.° Una segunda oertifioaoión del Re
gistro Central de penados y rebeldes que 
acredi ta la buena conduota do la seño
ri ta dofia Regina María García Ludefis; y 

3.° El cuadro de cnsefianzas que si
gue: 

Asignaturas y autores 
Catecismo de Dootrina Cristiana.—Por 

el Padre Rlpalda. 
Historia Sagrada.—Por Guillen. 
Gramátioa oastel lana.— Por la Real 

Aoademia. 
Ari tmétloa.—Por Rodrigo. 
Geografía.—Perlado y Melero. 
Historia do Espafia.—Por Terradillos» 
Higiene y Eoonomía.—Por Rosado. 
Colección de mapas.—Por Alabern. 
Manuscritos.— Por Pelfor, y otro de 

Plórez. 
Fábulas .—Por Fernández . 

Métodos 
Analítico y sintético, según los casos J 

los edades. 

Premios y castigos 
Se profesa la ensefianza por el afecto. 

Los castigos es la privación de premios» 

Vacaáones 
Jul io , por las tardes, y Agosto todo et 

mes. 
Lo quo, en oumpllmlento de lo preveni

do on el ar t . 7.° del Real deoreto de 1.° de 
Julio de 1902, se anuncia para general co
nocimiento y á fin de que puedan presen
tarse redamaciones dentro del plazo de 
quinoe días, á contar desde el siguiente 
al do la inserción del presente anuncio en 
el Boletín oficial de la respectiva provin-
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cía, conforme á lo dispuesto en la Ins t ruc
ción tercera de la Real orden feoha 1.° 
¿e Septiembre de 1902, publioada en la 
Qaceta de Madrid del día 4 del mismo. 

Madrid 27 de Noviembro de 1903.=El 
Reotor, R. Conde. 

868.—205. 

Dofia Amalia Izquierdo Sáez, natural 
de Monreal provincia de. . . , ha presen
tado en esta Universidad instnnoia soli
citando, como D.reotora del Colegio da 
niños titulado do la «Purísima Conoep-
oión», establecido en Madrid, provincia 
de Ídem, oalle de Raimundo Lulio, núme
ro 19, prinoipal, se deolare que dicho Es-
tablecimiento reúne las condiolones y cir
cunstancias exigidas por el Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902 y sus disposiciones 
concordadas. Al efecto, acompaña a 
dicha instancia, entre otros documentos, 
los siguientes: 

1 0 Certificación de la que resulta que 
la interesada nució el 30 de Abril de 
1832. 

2.° Otra de buena conducta y resi
dencia expedida por la Alcaldía del E x 
celentísimo Ayuntamientode esta corte; y 

3.° El cuadro do enseñanzas que 
sigue: 

Son diez y se explican por el orden si
guiente: 

MAÑANA 

Lunes. —Escritura, Labores, Gramáti
ca, Lectura de verso. 

Martes.—E6criiura, Labores, Aritmé
tica, Lectura de prosa. 

Miércoles.—Escritura, Labores, Análi
sis gramatical , Lectura de verso. 

Jueves.—Escritura, Labores, Reaolu-
oión de problemas, Leotura de verso. 

Viernes.—Esoritura, Labores, Gramá-
tioa, Lectura de verso. 

Sábado— Escri tura, Labores, Ari tmé
tica, Lectura de prosa. 

TARDE 

Lunes.—Laborts, Historia Sagrada , 
Geografía, Lectura de manuscrito, 

Martes.—Labores, Doctrina Cristiana, 
Geometría, Leotura. 

Miércoles.—Labores, Historia Sagra
da, Historia de España, Lectura. 

Jueves — Labores , Historia Sagrada 
Geografía, Leotura de manusorlto. 

"Fiemes.—Labores, Lectura, repaso de 
asignaturas. 

Sábado— Labores, Geometría, Dootri-
na Cristiana, Leotura. 

Lo que, en cumplimiento de lo preveni 
do en el ar t . 7.° del Real decreto de 1.° de 
Jul io de 19C2, se anuncia para general 
oonocimicnto y á fin de que puedan p r e -
aentarsereclamaciones dentro del plazode 
quince días, á contar desde el siguiente 
Al de la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la respeotiva pro • 
provincia, conforme á lo dispuesto en la 
Instrucción tercera de la Real orden fe
o h a l .° de Septiembre de 1902, publioada 
en la Qaceta de Madrid del día 4 del 
mismo. 

Madrid 2 de Diciembre de 1903.=»E1 
Rector, R. Conde. 

370.—460. 

D . José Gran y Boned, natural de Bel
mente , provincia de Teruel , ha presenta
do en esta Universidad instanoia solioi-
t ando , como Director del Colegio t i tula-
40 de tNuestra Señora del Pilar», estable-
oido en Madrid, provincia de ídem, calle 
de Alcalá, núm. 102, principal, so decla-

acompaña á dicha instancia, entre otros 
documentos, los siguientes: 

l.° Certificación de la que resulta que 
cointeresado nació en 22 de Septiembre 
de 1868. 

2.° Título de Maestro superior e x p e 
dido por el Ministerio de Fomento el 22 
de Abril de 1897. 

8 0 Certificado de buena conducta del 
Registro Central de penados-, y 

4.° El ouadro de enseñanzas que sigue; 

Asignaturas 
Leotura: Método de Blanco.—Primera 

y segunda par te (oartllla y catón). 
Frases y Cuentos del Abuelo.—Arooa. 
Juani to.—Calleja . 
Manuscrito.—Calleja. 
Trozos esoogidos, prosa y verso. 
Esoritura: Española, inglesa, r edond i 

lla y gótica. 
Gramática: Epítome de la Real Aoade-

mia, y la de la Biblioteca de las Escuelas, 
superior . - -Cal le ja . 

Ari tmótioa.—Tratado de Lópca y Can
deal . 

Catecismo.—Ripalda. 
Historia Sagrada .—Torre y Marco y 

P a d r e Lorlquet. 
Geografía.—Biblioteca de las Escuelas 

(superior), de Calleja. 
Geomet r ía .—ídem, ídem, ídem. 
Llibtoria de España.—Calleja. 
Ortografía.—Real Academia. 
Industr ia y Comercio.—Biblioteca de 

las Escuelas. 
Nociones de Agricultura.—ídem, ídem. 
Noolones de Física y Química .—ídem, 

ídem. 
Ejercicios de desarrollo físico. 

Material 
Colecoión de mapas.—Europa, Asia, 

África, América, Ooceanía y de España . 
Colección do muestras de esoritura, de 

I turzaeta y otros autores. 
Colecoión de láminas de Historia Sa 

g rada . 
Láminas de Geografía y Fís ica . 
Colección de carteles de leotura. 
P izar ras , cuatro. 
Tablero contador. 
Mapa m u n d i . 

Método que sé sigue en la enseñanza 

Sistema mixto y el individual. 
Los alumnos visitan lo? Museos con el 

Profesor ampliando los estudios adqu i r i 
dos en clase. 

Lo que , en cumplimiento de lo p reve 
nido en el articulo 7.° del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anunoia para 
genera l conocimiento y á fin de que pue
dan presentarse reclamaciones dentro 
del plazo de quince días, á contar desde 
el siguiente al de la inserción del presen* 
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
respectiva provincia, conforme á lo d is 
puesto en la Instrucoión toroera de la 
Real orden feoha 1 . a de Septiembre de 
1902, publicada en la Gaceta de Madrid 
del día 4 del mismo. 

Madrid 2 de Diciembre de 1903. =>E1 
Rector, R. Conde. 

370.—447. 

D. Diego Fernández del Castillo, natu
ral de Baeza, provinoia de J aén , ha p r e 
sentado en esta Universidad instanoia 
solicitando, oomo Director del Colegio de 
pr imera y segunda enseñanza titulado de 
«San Diego de Aloalá». estableoido en 
Madrid, provincia de Ídem, oalle de V a -

siciones concordadas. Al efecto, acompa
ña á dioha instancia, entre otros docu
mentos, los siguientes: 

1.° Certifioaoión de la que resulta que 
el interosado naoió el 25 de Octubro de 
1859. 1 

2.° Otra de la Seoretaria del Instituto 
general y téonico de San Isidro referente 
á la buena conduota del interesado; y 

8.° El ouadro de enseñanzas que s l -

CLASE DE ENSEÑANZA 

Primaria , elementa!, superior y de pár
vulos. 

Asignaturas que abraza 
Gramátioa, Aritmética, Dootrina Cris

t iana, Historia Sagrada , Esoritura, No
olones de Geografía é Historia de España. 

SEGUNDA ENSEÑANZA 

Todas las comprendidas en el grado de 
Bachiller. 

Lo que, en cumplimiento de lo p reve
nido en el ar t . 7.° del Real deoreto de 1.° 
de Julio de 1902, se anunoia para gene 
ral oonocímiento y á fin de que puedan 
presentarse reclamacionesdentro del pla
zo de quinoe días, A contar desde el si
guiente al de la inserción del presente 
auuuoio en el Boletín oficial de la res 
peotiva provinoia, confirme á lo diapues
to en la Instrucción tercera do la Real or 
den focha 1.° de Septiembre de 1902, p u 
blioada en la Qaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid í]3 de Diciembre de 1903.=El 
Rector, R. Conde. 

8 6 6 . - 3 7 1 . 

Compañía de los tranvías de Filipinas 

Delegac ión 
Se ruega á los señores acoionistas que 

no han concurrido á la J u n t a celebrada 
en la tarde del día de ayer pasen por 
la oficina de esta Delegaoión, calle de 
los Madrazos, nueve, á enterarse de los 
acuerdos tomados y á depositar, si los 
aceptan, sos acciones ó cédulas antes del 
día veintiséis del presente mes, para r e 
mitirlas á Manila, pues pasado ese dfa 
la Delegaoión se desentiende de toda ges 
tión referente á las mismas. 

Madrid oatorce de Dioiembre de mil 
novecientos t res .=EI Presidente, A.Bayo 

97.—P. 

re que dicho Establboimiento reúne l a 8 j lenzuela, núm. 10, se deolare que dicho 
oondicicnes y circunstancias exigidas por < Establecimiento reúne las oondioiones y 
al Real decieto de 1.° de Julio de 1902 y circunstancias exigidas por el Real d e -
Bus disposiciones concordadas. Al efeoto [ oreto de i .° de Julio de 1902 y sus dispo-

Providencias judiciales 
J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

CENTRO 
En virtud de providencia diotada en 

tres del actual por el Sr. Juez de primera 
instanoia del distrito del Centro de esta 
oapital, en auius ejecutivos á instancia 
de doña Yioenta Peláez y Beronda, oontra 
D. Arturo Beronda y Peláez, sobre pago 
de pesetas, se sacan á la venta en públi
ca subasta los bienes siguientes: 

La Dehesa denominada de la «Caridad 
y Recompensa» y Sotos del Parra l y de 
Oreja, enolavada en Ontígola, part ido ju 
dicial de Ooafia, y una casa oontigua al 
Soto, si tuada también en Ontígola y en el 
lugar oonooldo oon el nombre de Cerro 
de Horoa, que linda al Norte con el rio 
Tajo, Este oon t ierras del término do 
Oreja, Poniente y Sur oon los términos de 
Ooafia y de Ontígola y oon el «Soto Ma
yor», que corresponde á los bienes que 
tueron del patrimonio de la Corona, cuya 
fluoa, para su apreciaoión, fué dividida en 
dos partes, teniendo de superficie el So-

, to del Par ra l y de Oreja ciento treinta y 

tres hectáreas y veinticuatro áreas , equi 
valentes á trescientas oohenta y dos fa
negas, ateta oelemines y dos cuartillos, de 
ou i t ro mil noveoientas áreas cuadradas , 
medidas oon la va ra de Madrid, y la ot ra 
par te de la fluca denominada «Caridad y 
Recompensa» , de cabida de cuatrocientas 
una heotáreas, equivalentes á mil oiento 
oincuenta y una fanegas, nuevo ce lemi 
nes y nueve cuartillos del marco Indica
do anteriormente, tasado todo ello, oon 
inclusión de la oasa, en la oantidad de 
ciento treinta y un mil seiscientas c a t o r 
ce pese tas . 

Cuyo remato deber* tener lugar s i 
multáneamente en la Sala audiencia de 
este Juzgado y en la d«l de Ooafia el día 
veintisiete de Enero próximo, á las dos de 
su tarde; previniéndose que no se admi • 
tira postura que no cubra las dos t e rce 
ras partes de la tasación-, que pa ra lomar 
par te en la subasta han do oonsignar 
previamente los imitadores que lo in ten
ten un i oantidad igual por lo menos al 
diez por oiento del valor de los bienes y 
que los títulos da propiedad se han s u 
plido con oertifioaoión de lo que respeoto 
de ellos resulta en el Registro do Ocaña , 
los cuales estarán de manifiesto en la Es
cr ibanía del Actuario para que puedan 
examinarlo* los que deseen interesarse 
en la licitaoión y oon los que deberán 
conformarse, sin tener dereoho á exig i r 
ningunos otros. 

Madrid onoe de Diciembre do mil n o 
vecientos t r e s . = V . ° B . ° = E l Juez de pri
mera instanoia interino, Luis de Alde-
ooa. = El Escribano, José Alonso F a d r i -
que. 

95.—P. 
CONGRESO 

En este Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso se ha p romo
vido juicio declarativo do mayor ouant ia 
por doña Marcelina Fernández Gómez, 
D. Carlos Lezcano y Fernández, y don 
Luis J iménez, como tutor de doña Con
cepción Lezcano y J iménez, contra los 
herederos ó oausa habientes de las pe r 
sonas en cuyo favor se constituyeron ó 
hayan recaído los censos y oargas s i 
guientes: 

1.* Un oapital de veintisiete mil qu i 
nientos reales que el Convento de Reli
giosas del Sacramento impuso sobre la 
finca oomo dotación de una fiesta a nues
t ra 8efiora de Sicheu, en el mismo que 
dejó impuesta D. Franolsoo Urquiaga , y 
para la oual sefialó su heredero D. Ma
nuel de Iturrondobeitia aquel capital , ae 
un oenso de oien mil reales que pe r t ene 
cía á Urquiaga por haberlos ant icipado 
oon los de D. J u a n Manuel Hermoso p a r a 
la redención y subrogación d« cuat ro 
censos y cuya dotaoión ó fundación de 
fiesta aoeptó el Convento, según esori tura 
otorgada el treinta de Diciembre de mil 
seteoientos sesenta y nueve ante M*teo 
Alvarez de la Fuente, Esoribano de nú
mero, tomada ratón en ooho de Febrero 
siguiente al folio seis del índice . 

2.* Otro censo de treinta y tres mil 
reales de capital , oon réditos al dos por 
oiento, que es también par te de los expre
sados oien mil pertenecientes á U r q u i a 
ga, onyo heredero hizo presente que por 
aqué! se habian señalado los t re inta y 
tres mil reales á la Capellanía que fundó 
Jáoome de Mena Arizmendi y J u a n a 
Iturrondobeitia, por lo que fué reoonocido 
é impuesto en favor de ella por el mismo 
Convento de Religiosas en esoritura de la 
propia feoha y Escribano que la anterior , 
regis t rada también en el día que aquélla 
al folio ocho del índice. 

3 .* Otro censo de treinta y nueve mil 
quinientos reales ó sea el resto de los re» 
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petidos oien mil reales, del censo de don 
Franoisco de Urquiaga, que fué impacsto 
ó reconocido por el mismo Convento de 
Religiosas en favor de su heredero don 
Manuel de Irnrrondobeit ia por la escri
tura do la misma focha que las anterio
res ante el mismo Escribano, también r e 
g is t rada en el propio dia al folio nueve 
del indioe. 

4.* Un oenso perpetuo de tres rea les 
j a n a gallina de renta, con todos sus d e 
rechos, y otro redimibíe de treinta y e i n . 
00 maravedises de capital y mil setecien
tos cincuenta y dos de réditos al año que 
fueron reoonooidos por el mismo Conven» 
to de Religiosas en favor del Mayorazgo 
que fundó Hernando del Marmol, según 
esc: imra otorgada en esta villa de Ma
d r i d á oinco de Abril de mil seiscientos 
oincuenta y dos ante J u a n de la Lanza, 
Esoribano de Su Majestad, tomada razón 
en diecisiete de Enero de mil setecientos 
oohenta y ouatro al folio primero del fn 
dice. 

5 . a Otro censo redimible de veintidós 
mil cuatrocientos sesenta y seis reales 
veintidós maraved i ses de capital , con 
réditos de seiscientos setenta y tres r e a -
les veintinueve maravedises, impuesto 
por el propio Convento en favor de la 
Memoria que fondo dofia Manuela de 
Perea y Salazar , mediante el reoibo de 
dicha suma, prooedente de haberse redi
mido de otra finca, según escritura otor
g a d a a oatoroe de Marzo de mil ocho
cientos treinta y oinco ante el Esoribano 
de número D. Antonio Sanz y Barca, t o 
mada razón en onoe de Abril siguiente al 
folio diez del indioe. 

6 . a Y un arrendamiento del ouarto 
bajo de la d erecha, en prcoio de diez mil 
reales anuales, convenido por D. Hipólito 
Fernández Vítores, como dueño, y dofia 
María Fernández Seoo, v iuda de D. J o s é 
González Druela, según esoritura otor
gada en d i ec i sé i s de Junio de mil ooho_ 
cientos oincuenta y dos ante el Esoribano 
de número D. Manuel G a r d a Rodrigo, 
tomada razón en veinte, del mismo al 
folio ciento noventa y ocho. 

T el Sr. Juez de primera instancia del 
mismo distrito, en providencia de veint i 
trés del corr iente , ha aoordado emplazar^ 
y por la presente se emplaza á dichos 
demandados , para que en el término im
prorrogable de nueve días oomparezoan 
en los autos personándose en forma; aper
cibidos de q ue, en otro caso, les para rá ei 
perjuioio á que hubiere logar en derecho. 

Madrid treinta de Noviembre de mil 
novecientos t r e s . = V . ° B .°=E1 Sr. J aez , 
B e n e y t o . = E l Esoribano, Eoequiel Ariz 
mendi. 

372.—475. 

El Sr, Juez de primera iostanoia del 
distrito del Congreso de esta oorte, en 
auto diotado en cinco del corriente en ac
tuaciones civiles promovidas por D- Luis 
Jordán de Urrles y Azara, por si y como 
apoderado expresamente por sus herma
nos dofia Dolores, dofia Pi lar y D. José 
J o r d á n de IItries, todos en concepto de 
hijos y herederos abintestato de D. J u a n 
do Dios Jordán de Urries y Arias, sobre 
aceptación do herencia á beneficio do in
ventar lo por muerte abintestato de don 
Fernando Jo rdán de Urries y Buoarelli, 
de quien fué deolarado heredero su hijo 
01 D. J u a n do Dios Jordán de Urries y 
Arias , ha tenido por aceptada á beneficio 
de inventar io dloha herencia por los e x 
presados cuatro hermanos como hijos y 
herederos del D. J u a n de Dios, que lo fué 
del D, Fernando, mandando que se pro-
oeda a la práotica del inventario y s eña 

lando para dar principio al mismo el día 
28 del corrion te, á las diez de su m a n a n a 
en mi Esoribania, y que se cite pa ra di
c h o Inventario á los aoreedores del don 
Fernando Jo rdán de Urries y Buoarelli, 
que falleció en Ta rves (Franoia) el O de 
Febre ro de 1874. 

T por la presente, mediante ser desco
nocidos los nombres y domicilios de los 
aoroedores del D. Fernando, les cito en 
forma para la p r á c t i c a del inventario 
por medio de esta cédula, q a e se inserta
rá en la Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFI
CIAL de esta provínola y Diario Oficial 
de Avisos de esta oorte; apercibiéndoles 
que, de no oonourrir al inventario, les pa
ra rá el perjuioio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid 9 de Diolembre de 1903 = 
V.° B . °=El Sr. Juez , Beneyto .=EI Es-
oribano, P . II . , Diego Sánchez 

3 7 2 . - 4 7 4 . 
HOSPICIO 

En la villa y corte de Madrid á siete de 
Diciembre de mil noveoientos tres. El 
Sr. D. José María de Ortega Morejón y 
Fernández de la Bandera, Juez de prime
ra instanoia del distrito del Hospicio de la 
misma, habiendo visto estos autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía , seguidos 
entre partas: de la una, oomo demandan
te por dereoho propio, dofia Jul i ta Ruiz 
Martínez, de esta veoindad, propietaria, 
representada, bajo la dirección del Abo
gado D. Felipe Garc ía , por el Proourador 
D. Andrés Goitia; y de la otra, oomo de 
mandados, los derecho habientes del Hos
pital de San Juan Bautista, de la villa de 
Tendil la , y los de las Memorias del E m 
bajador D. Juan de Vargas Mexía, cons
tituidos en rebeldía, sobre cancelación de 
IOB censos de mil oien pesetas y ouatro 
mil trescientas setenta.y oinco pesetas, 
impuestos á favor de aquel Hospital y 
dichas Memorias sobre la linca solar nú
mero veintinueve de la calle de Buena-
vis ta , de esta corte, esquina á la de Zu
r i ta . 

Fallo: Que debo deolarar y deolaro 
cancelados por prescripción los censos de 
mil cien pesetas y cuatro mil trescientas 
eetenta y oinco pesetas que gravan el 
solar de la callo de Buenavista, esquina 
á la de Zurita, números veintinueve y 
veinticuatro de esta corte, y luego que 
sea firme esta sentencia, de la que se pu
bl icará lo dispuesto por la Ley en los 
periódicos oficiales de esta capital y su 
provincia, se expedirá mandamiento a j 
Registrador de la Propiedad de la zona 
del Mediodía de Madrid para su cancela
ción. 

Asi por esta mi sentencia, definitiva 
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firnio.t=Josó María de Ortega Morejón. 

La sentenoia cuya oabeza y par te d i s 
positiva quedan insertas fué publioada 
en el mismo dia de su fecha. 

Es copia para su inserción en el B O I E -
TIN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid onoe de Dioiembre de mil no
veoientos t res .=El Esoribano, José María 
do Antunio. 

96.—P. 
NAVALCARNERO 

Lioenoiado D, Ramón Puer tas y Man
gas , Escribano del Juzgado de pr imera 
ins tancia de esta villa de Navaloarnero y 
su part ido. 

Doy fe: Que en los autos de declaración 
de pobreza seguidos en este dloho J u z 
gado y por mi Escribanía, que luego se 
menoionarán, se ha dictado la sentenoia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia.—En la vila do Navaloar 

nero á oinco de Diciembre de mil nove 
oientos tres. El Sr. D. Gaspar Grotta 
y Palaoios, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto 
estos autos de deolaraoión do pobreza se
guidos por dofia J u a n a Caballero Fe r 
nández , veoina de Illescas, mayor de 
edad, dedicada á las labores propias de 
su sexo y casada con D. Wenceslao Her
nández Vara , representada por el Procu
rado r D. Fél ix Colomo Lucas, bajo la di-
recolón del Letrado D. Luis Mortorell y 
Rovira de Casellas, pa ra li t igar con li-
oenoia de su marido por su propio d e r e 
cho y demás en oonoepto de oesionaria 
de D. Felipe y D. Matías Arribas Mar
tin, éste dependiente de comercio y aquél 
oficial de veterinario, ambos mayores de 
edad y domiciliados en Madrid, en juicio 
declarativo de mayor cuant ía sobre 
oumplimieuto de un contrato de compra
venta y otros extremos, oontra D. Nicolás 
Navarro García, aveoindado en esta po
blac ión , los causa habientes de D. Carlos 
Ruiz Medrano, que lo son sus hijas dofia 
Conoepoión y dofia Meroedes Ruiz Me
drano y Fernández , solteras y de esta 
veoindad, y D. Antonio Rui» Medrano y 
Fernández, que lo tiene en dioho Madrid, 
y D. José Fernández Seijas ó sus oausa 
habientes, de ignorado paradero, respeo-
to de cuyos demandados se han entendi
do los autos con los Estrados del T r i b u 
nal por su no oompareoenoia, en los cua
les ha intervenido el Sr. Abogado del 
Estado de la Exorna. Audienoia terr i to
rial de Madrid en representación de la 
Haoienda públioa.. . 

Fallo. Que debo deolarar y declaro á 
dofia J u a n a Caballero Fernández, D. Fe
lipe y D. Matías Arribas Martin, pobres 
en sentido legal, á fin de que aquélla 
pueda litigar por BU propio dereoho y en 
el concepto de oesionaria de dichos se
ñores en juicio oivil declarativo de m a 
yor ouantia sobre oumplimiento de un 
contrato de compra-venta , ent rega en la 
totalidad de oierto inmueble y sus p ro 
ductos, previa rendición de cuentas de 
los mismos, abonen daños y perjuicios, 
r indan cuentas de la administración de 
tal inmueble y entreguen todas las can
tidades que á vi r tud de la adminis t ra
ción hubieren peroibido ó podido perci 
bir oontra D. Nicolás Navar ro García, 
D. José Fernández Seijas y D. Carlos 
Ruiz Medrano ó los oausa habientes de 
estos dos últimos, oon opción á los bene 
ficios que la Ley otorga á los de su oíase, 

| teniéndose presente pa ra en su oaso y 
tiempo lo dispuesto en los artículos trein
ta y seis y siguientes de la ley de E n -
juiolamento oivil. 

Asi por esta mi sentenoia, que por 
la rebeldía de los doman lados é ig- ' 
norado paradero de algunos do el'os, 
se notificará en la forma prevenida 
por el artlcu'o doscientos oohenta y t res , 
en relación con el setecientos sesenta y 
nueve de la referida Ley procesal, defi
nit ivamente juzgando lo pronuncio, m a n 
do y firmo.^Gaspar Grotta . 

Y para que sirva de notificación á los 
demandados rebeldes D. Nicolás Navarro 
García, D. José Fernández Seijas ó sus 
causa habientes, de ignorado paradero, y 
los de D. Carlos Ruis Medrano, que lo son' 
sus hijos D. Antonio, dofia Conoepoión y 
doña Meroedes Ruiz Medrano y F e r n á n 
dez, se haoe públioa la anterior sentencia 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN orí-» 
CIAL de esta provincia por medio del p re 
sente testimonio, visado por el Sr . Juez y 
sellado con el que éste usa en Nava loa r 
nero á oinco do Diciembre de mil nove
cientos tres. = Ante mí, Lioenciado Ra

món Pue r t a s .=V. ° B.°-=EI Juez de 
mera iostanoia, Gaspar Gro t ta . 

371 . -472 . 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

CHAMBERÍ 
En vi r tud do providencia del señor 

D. José María Romero y Z i rbano , J a e g 

munioípal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte, se cita, llama y empla
za á Vioenta Fernández Calleja, oaya« 
demás circunstancias y aotual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezoa en dioho Juzgado 
á ser reconocida por el Médioo forense-, 
bajo aperoibimiento de que, si no lo ve
rifica, la para rá el perjuioio á que haya 
lugar . 

Madrid 9 de Octubre de 1903.=V.° B • 
« R o m e r o . = E l Secretario suplente, Luis 
Calderón de la Barca. 

375.—540. 

bu i 4 • U • *J£ 
En virlud de providenoia del señor 

D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte, se cita, l lama y empla
za á Rafael Hernández Sánchez, c u 
yas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, pa ra que en el término 
de segundo dia comparezoa en dioho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juioio de faltas; bajo aperoibimiento de 
que, si no lo verifica, lo parará el perjui
oio á que haya lugar . 

Madrid 9 de Dioiembre de 1903. = 
V.° B.°—-Romero.=«EI Seoretario suplen
te, Luis Calderón de la Barca. 

3 7 5 . - 5 3 8 . 

En vir tud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se oita, llama y em
plaza á José Arribas, ouyas demás cir-
ounstanoias y actual paradero se igno
ran , para que en término de segundo 
dia comparezca en dioho Juzgado á oete • 
b ra r juioio de faltas; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, le parará el 
perjuioio á que baya lugar . 

Madrid 9 de Dioiembre do 1903. ^ 
V.° B . ° = R o m e r o . = El Seoretario suplen
te, Luis Calderón do la Baroa . 

375.—539. 

En vir tud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munioípal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte, so cita, llama y empla
za á J u a n Colón y Franoisoa Durami, ou-
y a i demás clrouostanoias y aotual pa ra 
dero se ignoran, para que en el término de 
segundo dia comparezcan en dioho Juz
gado á oelebrar juioio de faltas; bajo 
aperoibimiento de que , si no lo verifican, 
les pa ra rá el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 26 de Noviembre de 1903.=« 
V.° B.°—Romero. = El Secretarlo, Mariano 
O r d a x . 

3 7 0 . - 4 4 1 . 

P É R D I D A 
de una por ra pointer de caza blanca oon 
manohas cane la ; atiendo al nombre de 
Fila. 

La persona que la enouentro puede e n 
tregar la en la calle do San Bernardo, nú
mero 102, primero derecha. 

P . 
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